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admisión de instancias es de treinta día; contados a partir de la
fecha de publicación de la presente Orden.

3.- Recibidas las instancias. los seleccionados serán conVo~
cados para realizar el correspondiente examen en las fechas
y lugar que oportunamente se comunicará, siendo pasaportados
por cuenta del Estado los militares y quedando Qbligaclosi'l presen~
tarse. Si por cualquiera causa no. pudieran ha.cerlo, los Jefes
de las Unidades en que prestan sus servicios, comunicarán las
causas-que lo impidan.

4.· .TOdos los ejercicios serán eHmjn~torios.. El ejercicio pre­
vio será conceptuado solamente como aprobag9 o suspenso. Los
componentes del Tribunal calificarán cadaejerclcl0 con el número
de puntos comprendidos en la escala de O,a lÚ' y ,sus fracciones
intermedias, debiendo obtener el opositor para ser aprobado
como media aritmética -5 puntos.

La. escala de notas será la siguiente: de O a 1,99~ malo; de
2 a 4,99, mediano; de 5 a 7,99, bIoleno, y lO,SQbresaWmte.

Si d-os o más oposítores en lacalifica.ciónM)taJ con igua!
número de puntos, se dará lugar p~f2tente alqi.le tenga mayor
antigüedad en el mismo empleo. si son paisanos sIda mayor
edad y entre paisanos y militares al militar,

5,& Los opositores que obtengan plaza, s~rán provistos por
el Tribunal examinador del -oportuno ~om.proPa'nte y remitirán
por conducto reglamentarIo a este Ministerio (Di~ción General
de Reclutamiento y Personal) los documentos siguientes:

-Militares: Copja integra de la FiliaciÓJ). y hoja de Castigos
siendo motivo-tie exclusión el tener anotada algunafaUa.

Paisanos: Certificado del Registro Cetltralde Pen,ados y Re­
beldes de la Alcaldía, de la Guardia Civil, Certificado de na­
cimiento legalizado y legitimado y Certificado d~ estudios ptima­
rios o bachiller.

6.0 Si dentro del ,plazo de treinta díascontadc- a partir de la
fecha de ser propuestos para ocupar plaza. no_se han recibido
en este Ministerio los documentos menciónaQ-os. quedarán anula­
das sus actuaciones y no serán nombrados })ara la plaza que
aprobaron. Igualmente sucederá, si los- documentos exigidos no
a_credi~l} .las condiciones exigidas en lapresento·coitvoca.torIa,
Sln peT]UlclO de la responsabiHdaden quehubi-eran, podido indlUTir
por falsedad en la instancia. En ambos casos él Tribunal formu­
laría un acta adicional a favor de -quienes hahiendoaprúbado
los ejercicios para la oposición tuvieran cabída en las plazas
convocadas.

7,· Recibidas las anteriores documentaciones se publicará­
la relación de los que han obtenido plaza, dándoles la antigüedad
de la fecha de la Orden de nublicación en el ..Piario Oficial".
Los aprobados tendrán derecho preferente para oc,upar l~s vacan­
tes de su empleo e instrumento existentesen las Unh;lades donde
prestan sus servicios los militares y para las Unidades de .su
residencia o Región los militares y Jos procedentes de paísano.
Este derecho caducará desde el momento en' que dejen de sólj~
citar las vacantes anunciadas para los Cuerpos pertenecientes
a la Región Militar en las que les asista la preferencia concedida
por esta norma.

s.a Destinados a Cuerpo. Serán reconocido.$ facultativamen­
te en el mismo antes de ser filiadoS,... Los quec-oma consecuencia
~e ~S~f~ ~econocimiento no resl.lltaranutiles YCOnllrmada su
l~ut1haad por el Tribunal Médico Regional, serán dados de baja,
dandose cuenta de ello a este Ministerio.

10, ;Asistirim obligatoriamente a las Academias Regirnentales.
r~spe9tlvas hasta obtener el certificado de aptitud sobre obllga·
Clones del Cabo y Cabo Primero.

Madrid, 26 de abril de 1972.

CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO DE MARINA
RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que ss COI1Vocaexamen.concurso
para contratar entre personal cívíl ocho platas de
Encargados en las especialidades que se indican:
cuatro plazas de ·Encargado (Ra,Utri&tasJ; una pla­
za de Encargado (Ultrasonidos) y tres plazas de
Encargado (Comunicaciones)

. ?e convoca examen·concurso. para contratar entre persona)
?lV1.l ocho plazas de Encargados en las especialidades que se
mdICan, que han de prestar 5US servicios en el. Servicio Técnico
de Electricidad f Electrónica del Arsenal deCartagena.

Ba_ses
. 1,a Para se! admitidos a participar en el concurso los soli~

cltantt:;s deb,:\an ser de nacionalidad española, Y, para acreditar
la a~t~tud ¿l~lca y psíquica adecuada serán, reconocidos por el
S~rvl~lO Méd~co de la Armada, que hará al debido estudió ra­
dlOgraflco e -' mfonne· radiológico.

2. & Las instancias, suscritas de puño v letra de los intere­
sados, deberán ser dirigidas directat.:ltmte !lo1 Almirante, eapitan
General de la Zona Maritima del Mediterráneo.

3.$ El plazo de admisión de ¡'nstancias quedará terrado a
los treinta días siguientes al de la fecha de -publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado". siendo rechazadas to­
das las que se reciban fuera de dicho plazo.

4_ a Las instancias en las que los interesados harán constar
bajo su re6ponsabilidad la carencia de antecedentes penales, po·
drám ir acompañadas de· documentos acreditativos de los cono­
cimientos técnicos· y profesionales de los concursantes o de los
méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5.- Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias a la Jefatura de Personal
Civil de la Zona Marítima del Mediterráneo, 18,$ remitirá al
Presidente del Tribunal, y diez días de~'Pués se celebraran los
exámenes.

6," El Tribunal que ha de· examinar a los concursantes es-
tara constituido de la siguiente_ forma:

Pr€sidente: Capitán de Fragata don Tomás Valdés lbáñez.
Vocal: Capitán de Fragata. Ingeniero, don Eloy Señán Ferrer.
Vocal-5ecreta:rio: Electrónico M a y o r don Juan Homal'

Matheu.

7!' En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categoría profesional de que se trata y formación profesional
correspondiente.

Concüciones técnicas

s.r Las funciones a realizar por los concursantes que sean
selecciona.jos para ocupar las plazas convocadas serán 'las pro­
pías de su categoría profesional en los servicios propios de su
profesión,

COrlcliciolles administrativas-

9," Los concursantes que ocupen las plazas que se convocan
quedarán acogidos a la Reglamentación de Trabajo del person~J
civil no funcionado, aprúbadapor Decreto número 252.'5/1967,
de 20 de octubre, y disposiciones]egales posteriores didadas
para su a;pJicadón,

10< De acuerdo con la citada Regh'mentación, el r6;;;mcn
económico s~ra el siguiente:

al Sueldo base mf!l1sual de cuatro mil novecientas cillcuen­
ta y dos l1esetas (4.952 pesetas).

b) Plus complementario de mi.! novecientas treinta pesetas
(I.930 peseta::;).

el Trieníos equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
dJ Dos pagas ex'traordinarias con motivo de Navidad y 18

de julio.
el Veinte días de vacaciones anuales retribuídas:­
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
g} Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se­

guridad SodaL

11 El período de prueba será de tres meses, y la jornada
labonH de ocho horas diarias. _

12. E} Presidente del Tribunal estará fitcultadopara solici­
tar de la autoridad cOl·respondiE-nte los n:'edios auxiliares de
personal y material, utilización de GabineLse Psicotécnicos, etu'j~

tera que considere conveniente para la mejor serección del per­
sonal que se presente a la convocatoria

13. De acuerdÓ con 10 dispuest') en los artículos 23 al 26
del Decrf',to·ley de 7 de julio de 1949 se considerará a los compo­
nentes del Tribunal nombrado con derecho al pel:cíbo de ..asis­
tencias"y derechos de examen que se j-.l~t.jfjcarán en la forma
establec}da en el citado Decreto-ley y en la cunatía de 125 pe­
setas el Presidente y Secretario y de 100 pesetas los Vocales,
por el concepto de ..asistencias", cuyó gasto se computará a la
aplicación presupuestaria correspondiente y de a9uerdo con la
Resolución número 1/72 de la Intendencia General.

H. En este concurso se guardaran las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 21 de abril de 1972.~El Director de Reclutamiento
}' Dotaciones, Vícente Alberto y Llaveras.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de ·10 Subsecretaría por la que se
anW'tcia una vacante de Avudante de Obras Públi­
cas en la Comisaría de AgUas del Norte de Espaf'ta,
con residencia enOviedo.

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar. a efectos de su pro-
visión, la vacante que a continuación se detalla:

Servicio: Comisaría de Aguas del Norte de España.'
Residencia: Oviedo.
Cuerpo -a que corresponde: Ayudantes de Obras Públicas.
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